
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001405300420160083300 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: CONJUNTO PARQUES RESIDENCIALES LOS LIBERTADORES B 

DEMANDADOS: ROSE MARY CHAVEZ MEZA – CC 60.384.598 

 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita que se fije 

fecha para adelantar diligencia de remate. 

Realizado el respectivo control de legalidad y teniendo en cuenta que ya 

existe auto de seguir adelante la ejecución debidamente ejecutoriado, el bien 

por el cual se solicita la almoneda se encuentra debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado, además de no encontrarse pendiente por resolver 

peticiones sobre levantamiento de embargos o secuestros, recursos contra el 

auto que decretó el sobre desembargos, el Despacho accede a tal pedimento. 

Por lo anterior, SE FIJA el día MIERCOLES DIECIOCHO (18) DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 10:00 A.M., como fecha y hora 

para llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble ubicado en la Av. 

16E No. 2N-109, Manzana I Casa 19, Interior 19I del Conjunto Parques 

Residenciales B de esta ciudad, identificado con el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 260-143951 y Predial No. 01-05-00-00-0514-0801-8-00-00-

0061 de propiedad de la señora ROSE MARY CHAVEZ MEZA. 

El inmueble fue avaluado por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y UN 

MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 

($261’139.500.oo.), por ende, la base para licitar es de CIENTO OCHENTA 

Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($182’797.650.oo.). 

Quien pretenda hacer postura deberá consignar previamente en dinero, a 

órdenes de este Juzgado, la suma de CIENTO CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 

($104’455.800.oo). 

 



Por secretaría ELABÓRESE el correspondiente aviso, en el cual se deberá 

incluir la identificación plena del rodante objeto de la cautela; además, se 

deberá aclarar que la almoneda se realizará a través de la plataforma 

Microsoft Teams; el link se les enviará a los interesados que oportunamente 

aporten sus posturas. 

El aviso deberá ser publicado en el diario La Opinión, un día domingo. 

Para hacer postura, el interesado deberá allegar su postura en sobre 

sellado, que deberán entregar físicamente en la secretaría del Juzgado, 

dentro del término señalado en el Artículo 451 del Código General del 

Proceso.  

Para el ingreso de las personas o funcionarios de oficina de correo que vayan 

a hacer entrega física de los sobres se permitirá su ingreso, sólo con la 

manifestación de que van a hacer entrega física de la postura de remate al 

Juzgado, debiendo retirarse una vez haga depósito de la postura. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 y la 

Circular DESAJCUC21-84 emitida el 27 de septiembre de 2021 por la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Cúcuta. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200063700 

HIPOTECARIO – MINIMA CUANTIA – (Sin Sentencia)  

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO: RAQUEL RIVERA ORTEGA – CC 60.358.295 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora incoada por el Apoderado Judicial de la Parte 

Demandante a través del memorial que antecede este proveído; 

procede éste Estrado Judicial a darle viabilidad a tal pedimento por 

ser procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo 

hipotecario incoado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO en 

contra de la señora RAQUEL RIVERA ORTEGA (CC 60.358.295) 

por el PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA; por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las 

medidas cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE 

ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada sobre el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 260-

236411 de propiedad de la aquí demandada RAQUEL RIVERA 

ORTEGA (CC 60.358.295). 

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente 

proveído como AUTO-OFICIO a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ESTA CIUDAD para que 

proceda a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada sobre el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 260-

236411 de propiedad de la aquí demandada RAQUEL RIVERA 

ORTEGA (CC 60.358.295), la cual le fue comunicada a través de 

correo electrónico el día 14 de septiembre de 2021. 

 



CUARTO: DECRETAR el desglose del título base de recaudo, previo 

el pago de las expensas necesarias y déjese las constancias 

pertinentes sobre tales hechos. El desglose del título será entregado 

a la parte demandante; debiendo indicarse en el mismo que aún se 

encuentra vigente la relación contractual devenida de dicho 

documento. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede 

ejecutoriado el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en 

el mismo, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 

libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
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